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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265930006651 

Fecha: 09-01-2026 
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GDI-GPD-F070 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43  
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114  
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C. 

 
Código de Dependencia No. (593) 
 
Doctora  
CLAUDIA DÍAZ ACOSTA. 
Secretaria Distrital de Movilidad  

Dirección: Calle 13 No. 37 – 35.  
Correo electrónico: solicitudes@ventanillamovilidad.com.co 

notificacionelectronica@movilidad.gov.co 
Ciudad. 
 
Asunto: ESTACIONAMIENTO IRREGULAR DE VEHÍCULOS. 
 
Referencia: Radicado No. 2026-591-000057-2 del 06 de Enero del 2026. 
                    
                 
Respetada Doctora Claudia. 
 
En atención al radicado bajo el No 2025-591-000057-2. Suscrito por el señor HERBERT J. KALLMANN 
G. Director Comercial Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P., quien informa lo siguiente; que, en el sector de la 
carrera 97 con calle 16 F, localidad de Fontibón, el estacionamiento irregular de vehículos en esta cuadra. Razón 
por la cual le solicito se realice operativos de control y se tomen las medidas correctivas a la que haya a lugar. 

“(…) Que se realice una intervención coordinada inmediata y efectiva por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad, la Alcaldía 
Local de Fontibón, la Inspección de Policía y la Secretaría Distrital de Ambiente en la carrera 97 con calle 16F, Localidad de 
Fontibón, para controlar y sancionar el estacionamiento irregular de vehículos, el uso indebido del espacio público y el desarrollo de 
actividad comercial NO permitida. 2. Que se adopten medidas permanentes de control y vigilancia (operativos recurrentes, imposición 
de comparendos, inmovilización y retiro de vehículos) con el fin de mantener la vía libre de parqueo ilegal (…)”. Igualmente le 
solicito se sirva dar respuesta al peticionario de las acciones realizados por su Despacho. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, a efecto de que brinde respuesta de fondo en los asuntos de su competencia.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO. 
Alcaldesa Local de Fontibón.   
 
Anexo: Queja No. 2026-591-000057-2. 

                                                                                                         
Proyectó: Héctor Alfonso Delgado R –Abogado Área de Gestión Policiva. CPS No.210-2025.    
Reviso y aprobó: María Isabel Pacheco Arias-Profesional Universitaria Código No.219 Grado No. 18 AGPJ. 
Reviso/Aprobó: Nidia Paola Baracaldo Profesional E Apoyo al Despacho CPS No. 484-2025. 
Reviso y Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código No.222 Grado No. 24 AGPJ. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: ______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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